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EDGAR ANDRES DUQUE SERNA 
Carrera 5 N°12-16 Oficina 702-Cali-Valle 
Teléfono contacto: 315-6549779 
Correo electrónico: carlossanchezjuridico@gmail.com  
 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición, Radicado 202341730100673682   
 

 

Cordial saludo 
 
Conforme a requerimiento con números de radicación 202341730100673682, 
procedemos a brindar respuesta en los siguientes términos: 
 
En cuanto a su pretensión “PRIMERO: Copia del informe administrativo rendido por 
el personal o autoridad de tránsito que el día 3 de septiembre de 2022 se presentó en el 
lugar de los hechos, con ocasión del accidente vial del cual fui víctima, que incluya 
croquis, versión de testigos e hipótesis del accidente de tránsito.” 

 
Procederemos a adjuntar a la presente respuesta copia en formato pdf del informe policial 
de accidente de tránsito-IPAT N° A001522611, en el que se encuentra el respectivo 
croquis (bosquejo topográfico), con respecto a la versión de los testigos, no se observa 
en el mencionado documento datos o información de ellos, al tanto que la hipótesis del 
accidente se encuentra plasmada en el punto 11 y 13 de IPAT correspondiente. 
 
 
En cuanto a su pretensión “SEGUNDO: Copia de fotos tomadas en el lugar y día de los 
hechos en donde se visualice el estado de la vía, el del vehículo involucrado y de ser 
posible del traslado médico en ambulancia.” 

 
Iniciaremos indicando las labores que se surten por parte de los agentes de tránsito con 
motivo del conocimiento de los siniestros viales ocurridos en nuestro municipio, obedecen 
a las facultades de policía judicial que les otorga la Ley 906 de 2004, específicamente en 
su artículo 202, en razón a lo anterior todas los formatos, documentos, diligencias y en 
general todas las actuaciones que se adelantan, son del manejo y reserva de la Fiscalía 
General de la Nación, quién tiene a cargo la dirección de la investigación y el manejo de 
los elementos materiales probatorios y evidencia física del caso, por lo que no le asiste a 
nuestra dependencia acceder a sus pretensiones sin orden de autoridad judicial o 
administrativa competente. 
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En cuanto a su pretensión “TERCERO: Copia de las minutas realizadas por el o los 
agentes de movilidad del día 3 de septiembre de 2022 en donde se registraron los hechos 
del accidente de tránsito del cual fui víctima.” 

 
Entenderemos por minutas los documentos y formatos de policía judicial que se 
adelantaron por parte del agente encargado de la atención del incidente y, como se 
expresó en la respuesta a la pretensión SEGUNDO, estos hacen parte del acervo 
probatorio en la investigación y que no le asiste a nuestra dependencia suministrarlos sin 
orden judicial o administrativa competente. 
 
 
En cuanto a su pretensión “CUARTO: Copia de los documentos, informes técnicos o 
minutas relacionadas con accidente de tránsito presentados en el mismo sector o vía 
acaecidos en el año 2022 y parte de 2023, referidos a huecos o desniveles en la vía.” 

 
Señalaremos que consultada la base de datos del aplicativo Apoyo Logístico para 
Registro de Accidentes de Tránsito-ALAT del Centro de Gestión de la Secretaría de 
Movilidad de la ciudad en los términos consignados en su petitorio NO se logra apreciar 
reporte y por consiguiente direccionamiento de agente de tránsito a siniestros viales 
ocurridos en el sector relacionado en la pretensión y en el que su causa haya sido por la 
presencia de hueco o desnivel en la calzada.  
 

 

Con disciplina, prudencia y cortesía. 
 
Atentamente  
 
 
 
 
Nilson Darío Lozano Cardona 
Agente de Tránsito Placa 131 
Coordinador Equipo de trabajo Gestión y Custodia Judicial  
Subsecretaría de Servicios de Movilidad 
 
 
 
Elaboró, NILSON DARIO LOZANO – Coordinador Grupo Gestión y Custodia Judicial 
Revisó: JHON HENRY STACEY MARÍN – Líder Grupo Gestión y Custodia Judicial 
 


